
EJERCITO DE CHILE 
PROVINCIA DE CAUTIN 

INTENDENCIA 
TEMUCO, 10 de Octubre de 1973.-

COMUNICADO DE LA INTENDENCIA MILITAR DE CAUTIN 

MATERIA: 
======= CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO 

PARA EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR 

PRIVADO.-

Las Empresas o Establecimientos del Sec-

tor Privado que se encuentran sometidos al C6dig del Tra-

bajo y Leyes especiales respecto a su jornada ordinaria de 

trabajo, deberán distribuirla de la siguiente manera: 

1.- La jornada semanal de 48 horas, debe cumplirse con 9 -
horas diarias de Lunes a Viernes y 3 horas durante el 

sábado.-

2.- La jornada semanal de 44 horas, debe cumplirse con 8 -
horas diarias de Lunes a Viernes y 4 horas durante el 

sábado.-

3.- La jornada semanal de 42 horas, debe- cnmplirse con 8 -
/" - . ,.,. 

horas diarias de Lunes a Viernes y 2 horas durante el 
Sábado.-

~OMUNICADO A LAS 
!1- . .<? .HORAS POR 

RONEL 
INTENDENTE MILITAR 

seo A. EAL VOGEL 
TEN ~NTE DE CARABINEROS 5 AYUDANTE 
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MAT: Impart e instr cciones sobr e · 
funcionam~tn del Servici •; 

REF: Instruccion e d e arácc e r 9~ 
rnanente 

OF º CIRCUL R NQ 

t. ,~--· ·1 ----
1 • Esta Superioridad ha considerad 

Á , · Q,,Y de urge te nec~sida~ imp_an~ar úi:i pro-1rama de acción q e -.. é.rt~ 
✓ l ;it ~ - . _ g--:~ a los funcionarios del 1rabaJo al receso de reconstruc--

_. \ :A::) cion acelerado que vive el país y que exige de ca a uno de ne~- ~ 
(1/\1~ ,. ·· · . sotros un estricto. c~m~limiento ~el deber y el empleo de todo~ 

· -- el esfuerzo y sacr1f1c_o necesarios para el engrandecimiento 
de la Nación .,-

En el concierto de actividades de 
todo.los organismos del Estado, los Servicios del Trab3jo ti~ 
nen un rol fundamen tc.l que cumplir, como es a tender al -s-ec tq.t' 
que produce riqeezas y bienestar a la comunidad ·nacionalº En _ 
la hora actual, conoc·endo los patrióticos objetivos de la H~ 
Junta de Gobierno, nuestra función adquiere una nueva dimen-
sión~ A lo largo del país debemos ser constructnres y gar2n-
tes de una paz social, basada en la responsabilidad, eficieD 
cia y justicia. -

Para e _ cumplimiento de estos ob-
jetivos el Servicio necesica a cada uno de s u s funcionarios 
en el campo de trabajo, cualquiera qu e sea su cargo o grado, 
no pa~a realización de meras gestiones rutinarias sino para 
estar en el terrenos lucionando problemas laborales, actua~ 
do con dedicaéión y espíritu de servicio de m do que su de--
sempeño constituya presencia funcionaria y pr yecte un, ~~a -
gen positiva de la institución a que - pertE::necenº-

En·todo los rinco es de Chile en 
que existan problemas laborales, debe estar un representante 
del Servicio planteando soluciones, orientana a los sectores 
empresarial y trabajador, procurando la armonía en sus rela-

.ciones, haciendo en esta forma un permanente aporte al mante 
nimiento de la paz socialº -

Las condiciones del país plantean 
el imperativo de reestablecer los valores fundamentales en -
el ejercicio de _a función públicaª -

Consecuencialmente, es necesari 
pcner énfasis en los siguientes aspectos y acciones: 

a) Competencia: Cad3 funcionario deberá'acusar rnáxi a -
co petencia e n el desernpeñ de su carg 
actuando con plen conocimiento de las 
mat e rias que le corresponde tr tar, _o 
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que se traducirá en rendimiento y eficie~ 
ciaº En sus actuaciones primará el e spí ri 
tu de justicia y equidad º -

b) Conducta funcionaria : Deberán cumplir estrictamente 
los deberes inherentes a su c a ~go, en un 
marco de permanente disciplina , y espe- -
cialmente cumplimiento de órdenes, hora-
rio, informes dentro de plazos prefija--
dos , restricción de permisos particula--
res , etco -

Su trato con el público deberá s er 
deferente, procurando ser claro y preciso 
en las relaciones y orientación que pro--
porcioneº - Tener siempre presente que he-
mos ingresado a este Servicio por una vo-
cación de s ervir a la Comunidad º Solo nos 
debe guiar el bien común de todos los chi 
lenosº -

Su vida funcionaria y privada deb~ 
rá ser ejemplo de honestidad y correcciónº 
Sólo dando testimonio podremos exigirº -

2º - ASESOR I AS Y COOPERACION FUNCIONARIAS A LAS AUTORiiJADES LO-
CALES: 

El Servicio debe tener claro concepto en 
orden a actuar en estrecha coordinación con ras demás repar-
ticiones públicas, cuando proceda, y muy especialmente con -
los Int endentes y Gobernadores , a quienes deben amplia coop~ 
ración y asesoría técnica, la que debe ser ofrecida frente -
a cada situación que s e pres en te sugiriendo planes de trabajo 
y proporcionando informaciones oportunas y trascendentes a la 
realidad nac ional º-

Esta actuación funcionaria tjebe llevar -
el sello de la iniciativa que permita sugerencias, indica---
ciones alternativas, creación de nuevos caminos de orienta--
ción que tiendan a mejorar un sistema o hacer més efect iva -
una medida, etc º -

3º - PRESCINDE1CIA POLITICA EN ACTUACIONES . FUNCIONARIAS: 

Conforme a las disposiciones contenidas 
en los i rtsº 99 y 166sdel DFLº 338,de 1960 (Estatuto Adminis -
trativo), reiteradas claramente por la Hº Junta de Gobierno , -
como medida de saneamiento administrativo que permita a la Ad 
ministración Pública recuperar su prestigio, solvencia, impaE 
cialidad y r esponsabilidad en el cu~plimiento de sus altas 
funciones de orden público , esta Jefatura, sin perjuicio del 
respeto debido a las iceas y pensamientos ee todo orden, se-
ñala en forma explícita y categórica que es obligac~én de tQ , 
dos y cada uno de los funcionarios del Servicio abstenerse -
de renlizar cúalguier tipo de actividad política en el ejer-
cicio de sus funcione~º El no acatamiento a esta instrucción 
provocara la inmediata destitución de su cargo al funciona--
río infractorº-

///., 



Dentro del actuar func i onario c ada Jefe -
deberá asumir la r e sponsabilidad propia de su c ¿ rgo , velando 
por e l cumplimiento de los aspectos antes mencionados y adop-
tando las medidas que corres ponden de acuerdo a s us facu l ta--
d e sº -

PLAii DE ACCION : 

Es necesario tener p r esente que los obj~ 
tivos y fines d e l Servicio están d irectamente oriPntados a -
prevenir, atender y solucionar problema s laborales , preocu--
pándos e de obtene r e l perfeccionami ento de las r e laciAne s e~ 
tre los Gectores empresarial y trabajador, a Óbjeto de lograr 
su integració~ indispe• s ab l e ·para el me jorami ento e conómica- -
y social del país&-

Para cumplir ·estos objetivos e n colabor~ 
ción con las a utoridades de Gobierno a nive l rrovincia l, es-
ta Superioridad estima nec e s ario que s e e labore co~ dichas · -
autoridades un pr ogr ama · de acción basado en las necesidades 
del s ector trabajo, empleando e l máximo de acuciosidad e n la 
aplicación de técnicas q u e s e utilic~n e n su desarro_l~º-

Dentro d e este Pla• de Tr aba jo e s necesa-
rio cumplir las instfucciones de c ada Departamento que se dan 
a con~ir.uaci6n: 

DEPARTAMENTO DE Ir SPECCI01 r : 

1) Cada .J e f e Provincial deberá pr esent~rs e ante e·1 In-tend en-
t e d e la Provincia a fin de coordina r l a prog r amación y la -
marc ha inmediata de un sist ema d e fi sca lización de toda l a -
legisla ci6n laboral , tom·ndo -contacto.con empres a rios, traba 
jadore s, orga.nismos previs ionales 1 Servicio I raciona l de Sa l Üd 

- y t oda otra autor i d~d local que deba partic i par en la solu--
c ión de problemas l aborales, a fin de fijar prioridades en -
neéesidades d e acción del Servicioc -

2) El cri terio en el _desarroll o de l a función i nspect iva se 
referirá no só lo al con tro l intearal del cumolimiento de la 
legis l a ción ·soci 1 sino también deberá detecta r oroblemas l a -
t entes de cada empre~a , para lo cual s era necesario tomar --
conta cto c on empresar ios y traba jadores a f i n de formarse una 
i dea clara y precisa de la situación de l a empresa y so l ucio-
nar los problemas que e~ e lla s e p l anteen.-

En l a ejec ación dé esta l abor preventiva 
y asesora e s imprtant e insistir ante los trabajadores y em-
presarios e n l os s ~guí en tes as pecto-s : 

a) uisc i plina y ef icienc i a en el tr aj o; 
b) Es tricto cumplimiento de las disposi -

cione s l egales y d~·. l os convenios col e c tivos 1 actas de a v e ni -
miento o fa llos arb i t r al e s; 

c) Las r e lacione s hum na-s den~ro de la -
empresa son condi c ión de t-ermi nante del éxito de los claros --
objetivos de paz y unidad p_a ra l os chil enos, que la H. Junta 
de Gobi e rno se -ha propuesto a lcanzar; 

d f ,9_ · po .. i tizac ión de la fumción sin ical 
sólo contr ibuy e a debili tar l a participación de los tr2 aja-
dores en la grandeza d e la Patria ; 

e) Dentro de cada empresa , la arginac ión 
o desconoc · mien o dP qrii Pn t'- s leq-Í. ti.m2me nte repre se tan a los 

/// / ,. 



I 

~rabajadores, estimulan la lucha de clases y ahonda la divi--
si6n entre los chilenos ve~ n2~a contribu, -~ ~ 1 3 nGrma liza~: 
ción y aumento de la producci6n nacional; " 

f) Todo acto tendiente a entorpecer las -
labores productuvas es atentar contra cada uno de los habitag 
tes de es t a Nac ión, y 

g) L~s obligaciones y derechos de ~rabaj~ 
dores y empresarios son recíprocosº-

•Para 'est;e efecto, es indispensable mante 
nerse permanente informado de toda disposici6n legal que se-
dicte en materia laboral para la correcta aplicaci6n de la -
legislaci6nº Al respecto cabe s e:ñalar que de acu5:rdo al De·cre 
to Ley NQ 128 toda disposición legal, que no haya sido modifi 
cada expresamente por Decreto o ~eglamentos del nuevo Gobier= 
no, contin6a vigente y debe exigirge su cumplimiento.-

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SINDICALES: 

Se reitera que las normas sobre organi-
zación sindical están vigentes y limitadas sólo por las dis-
posiciones del Estado de Guerra que vive el país y que tienen 
relación con elecciones sindicales y la negociaci6n colectiva. 

El D.L. NQ 198 ha señalado claramente l~s 
normas para integrar o completar las directivas sindicales, -
celebraci6n de asambleas y permisos sindicales. Para evitar -
los negativos efectos de rumores ma~ intencionados el D.L. --
NQ 198, en su Artº 4Q mantiene la vigencia del fuero sindical, 
lo que cada funcionario debe publicitar. Igualmente es falso-
que la H. Junta de Gobierno esté o piense prescindir de la --
participaci6n y colaboraci6n de los sindicatos y trabajadores; 
al contrario, se harán las modificaciones legales que permitan 
a los trabajadores formar orgrlnizaciones representativas res-
ponsables y al Servicio de los intereses economicos sociales 
de los afiliados y no de intereses políticos, de manera que 
constituyan herramientas.decisivas en progreso de la patria 
en la Unidad Nacional y en el logro de la Justicia Socialº-

El citado DoL, 198 en e l inciso 2Q de su 
art. 1Q enfatiza el principio doctrinario ya expresado en los 
estatutos sindicales que los sindicatos son ajenos a toda ªS / 
tividad de·caracter politico.-

Será obligaci6n de los Inspectores difun-
dir estos conceptos para crear conciencia en orden a despoli-
tizar Organizaciones Sindicales ,-

Acc.más , las Inspecciones realizarán una 
fiscaliz ac ión d e ti po masivo a las organizaciones sindicales 
comprobando el cumplimierto a l a s disposiciones legales y re 
glamentarias vigent e s, soc re administración contable de los--
sindicatos (si tien e n cuen t a de ahorro o corriente en Banco -
del Estado - si presentaron copia del acta de apoobación del 
presupuesto - si s e ha hecho depósito de los fondos ingresa-
dos - si los egresos están documentados - si la participacipn 
de utilidades se ha cancelado - si se ha nombrado la Comisión 
Revisara de Cuen t a s - que los dineros en caja no excedan de -
1/4 sueldo vit a l e tc. ) 

~ Se solicitará a cada organización un Es-
tado de Ingres os y Egresos ' por el periodo comprendido entre 
·el 1Q d e En ero al 30 ~e Nov iembre de 1973 .-



~os pl a zos que fije c a da Inspección no P2 
drán exceder de 20 dias para obtener los antec cd ~nt e s neces a -
rios para efectuar 12 fiscalización de que se tra t a .-

Las infra cciones que s e constaten deberán 
s er s ancionadas . Cualquier duda e n la aplicación de e stas ins 
trucciones deberá consultarse por escrito a e s te Departamento . 

DEPART,\JViENTO DE d EGOCL CION COLECTIVA; 

La a cción de los I nspectore s e n e sta ma -
ter ia s e orientprá hacia la fiscalizacion del cumplimiento -
de las actas de avenimiento, laudos arbitrales y demás, y a 
la preve nción de la gestación de conflictos .-

En las visitas que practiquen a las em--
presas y en las reuniones que cel ebren con los sectores em--
pre sarial y trabajador pondrán énfa sis en recomendar acciones 
que tiendan a mantener buenas relaciones , sugiriendo, a nivel 
de empr e sas , el establecimiento de unidades de trabajo e spe--
cificas de r~Iaciones industrial e s que est~n abocadas perma--
nentemente a la solución de los problemas de los trabajadoresº 

Esta Jefatura ofrece toda la dirección -
técnica que necesiten l o s Inspectores del pa í s en las distin 
t a s materias que deban tratar en este nuevo enfoque de las = 
funcion e s del Servicio.-

DEPARTA.ME TO JURIDICO 

Este Departamento ha dispuesto que toda 
duda legal puede s e r consultada telefónicamente al Jefe ~el 
Departamento, que mantendrá un registro de consultas, y se-
rá absuelta de inmediato .-

I gualmente , lo~ Inspectores Provinciales 
deben comunicar a los Sres. Intendent e s y Gobernadores que, -
los abogados del Departamento Jurídico, están a d isposición , 
de las autoridades para responder a cualquier consulta que -
s e les solicite .-

OFICINA DE ESTUDIOS ECO 10MICOS, ESTADISTIC.1\S E INFORMACIONES:-- -

Esta Oficina ha ofrecido la asesoría en 
estudios e conómicos de empresas, e s pecialmente de aquellas 
que aduc en no contar con recursos fi nancieros para cumplir 
con el pago d e diferent e s beneficios legal e s o convenciona-
les .-

OFICINi, DE ESTLJDIOS , ORGANIZACIO Y METODOS 

Esta Oficina e sta en condiciones de ase 
sorar a todo el Servicio en materia s de procedimientos de = 
trabajo y aspectos de r acionalización. -

Todo proyecto, plan o iniciativa propue~ 
ta por algún funcionario, en r elación a l desarrollo de las -
funciones del Se rvicio o de me joramiento y reforma de cual--
quier norma legal o reglamentaria de nuestro ordenamiento ju 
r idico , deberá enviarse directam ente a esta Oficina de Estu= 
dios. El proceso d e r c orde namiento , reforma y creación en el 
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orden administrativo y l2gal iniciado por la H~ Junta d2 Go-
bier no , necé.s ita d 2 l a porte y o labor a. e ién .--1 _ -~ • ~. • • 

·uds º º - Las sugerencias y opiniones de los funcionarios serán 
siempre b i en acogid . . s , para ser estudiadas y, de ser acepta-
das , la Jefatura del Servicio las implantará o propondrá , se-
gún pr oceda , a las autoridades correspondientesº -

OFICIN~ 8E CONTRALORIA: 

Dentro de su plan de actividades anuales, 
esta Oficina controlJrá todos l os aspectos de cumplimi ento --
estr i cto de las obl i gaciones funcionarias y el avance de l os 
progr amas de trabajo º-

Por ú lt i mo , en cumplimiento a este Plan , 
l as Oficfnas Provinciales deber án i nformar mensualmente al -
Departamento re~pectivo de ~sta Dirección sobre los resulta-
dos obtenidos. -

Rei tero a Ud º que el fiel cumpli~iento -
de estas instrucc i ones será de responsabilidad personal y di 
recta del Jefe Provincial, aplicándose , en su caso,las disp~ 
siciones respec t ivas del Estatuto Admin i strativo º No se aceE 
t arán excusas de ningún tipo . Los pr oblemas de funcionarios 
subalter nos deber án ser resueltos a n i vel de Jefatura Prov i n 
cial , reservándose la intervenci ón del Director infrascrito-
s ólo a aquellos casos en que las dispos i ciones del Estatuto 
Admi n is trativo determinen fa~ul tades privativas de ~l º-

Finalmente , deseo expresar a Tdº que , d2 
s u ef i c i encia , moral i dad funcionaria , responsabilidad , espí -
ritu de j ust i cia y equidad , depende que este Servicio pueda 
contr i bui r al l ogro de los objetivos que la Hº Junta de Go-
b i erno s e ha propuesto º El éxito de ellos es el éxito de Chi 
le y de su apor te personal depende que la paz y la Unidad re i 
nen en el corazón de todos los chilenosº -

Cop i a de las presentes Instruccion2s se 
enví an a c ada uno de los funcionarios de su dependencia 0 -

Saluda atentamente a Udº ------ J /2' - , / ., , - ¿:',. ~ .,, --~✓: 
' -:,/ .---~ _._,,; _..1:,..::J,,,(._,-~///_/~·/./ 

--- ~--- - ----- -----·. 
",, ,-GUILLERtv;O VIDEL:', VL\L 1 

c /cº a Intendentes 
y Gober nador es 

DIRECTOR DE~ TRABhJO 
INT2:RINO 
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